
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 
 

Rad.  7600131100102022-00019-00 UMH- ADRIANA SÁNCHEZ ARBELÁEZ Vs. GERMÁN EMILIO GIL CANO 

 

Carrera 10 No. 12-15 Piso 8 Palacio de Justicia PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA- Teléfono (2) 898 6868  
Ext. 2101 – 2103 - Santiago de Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SECRETARIA: Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias con 

escrito presentado por la parte actora. Sírvase Proveer. 

 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2022 

 

Escribiente, 

Andrés Rangel 

 

Unión Marital de Hecho  

Rad. 760013110010-2022-00019-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1462 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

La parte demandante aporta la respuesta del citatorio enviado al demandado 

GERMÁN EMILIO GIL CANO, indicando que el resultado del artículo 291 del 

C.G.P. fue efectivo en la dirección reportada y en consecuencia, indica que 

cumple con la notificación personal del auto de admisión.  

 

No obstante, observa el despacho que no existe constancia de los resultados de la 

notificación de la parte demandada de haber sido entregado el citatorio por parte 

de la empresa de servicio postal, en razón a que allegó únicamente la guía No. 

9150539430 de fecha 31 de mayo de 2022, el auto No. 336 del 23 de febrero de 

2022 y la comunicación de que trata el artículo 291 del C.G.P.   

 

Así las cosas, se agregarán para que obren y consten dentro del proceso las 

diligencias realizadas y se requiere a la parte actora para que aporte la constancia 

aludida.  

 

En razón a lo anterior, se glosará sin consideración el memorial presentado por la 

apoderada judicial de la demandante y se requerirá a la memorialista a fin de que 
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proceda con lo requerido previamente conforme lo dispuesto en el artículo 291 y 

s.s. del C.G.P. Dicha actuación deberá adelantarse dentro del término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación de esta providencia, término durante 

el cual el expediente permanecerá en la Secretaría, conforme al numeral 1° del 

artículo 317 del CGP. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: GLOSAR sin consideración el memorial presentado por la parte actora 

anexando certificación de entrega de comunicación judicial enviada al demandado 

GERMÁN EMILIO GIL CANO.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora a fin de que aporte la constancia de 

haber sido entregado el citatorio por parte de la empresa de servicio postal, sobre 

la notificación de la parte demandada GERMÁN EMILIO GIL CANO, de 

conformidad con el artículo 291 del C. G. P. 

  

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante, para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia se sirva dar cumplimiento a lo 

ordenado previamente. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante, que transcurrido este término, sin el 

cumplimiento de lo ordenado, la demanda quedará sin efecto y se dispondrá el 

archivo previa cancelación en el libro radicador.  

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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